
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA 

ORDENANZA NUM. 20 

Art. 1.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo, establecido con 

carácter obligatorio en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 

Navarra, que se regirá por la presente ordenanza fiscal y cuyas normas se atienen a lo 

prevenido en los artículos 159 a 166, ambos inclusive, de la citada norma foral. 

Art. 2.- Se establecen, de conformidad con el artículo 162.4 de la Ley Foral2/1995, de 10 de marzo, 

de Haciendas Locales de Navarra, las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica: 

 Una bonificación del 50 por 100 para los “vehículos 0 emisiones”. 

 

Art. 3.- Para la aplicación de cualquiera de las bonificaciones establecidas en la presente ordenanza, 

el sujeto pasivo del impuesto deberá solicitarla acompañando la documentación que acredite 

que el vehículo para el que la solicita se encuentra dentro de los supuestos susceptibles de 

bonificación. 

 Comprobada la concurrencia del supuesto de bonificación, la bonificación se aplicará a partir 

del siguiente trimestre natural al de la fecha de solicitud de la bonificación por parte del 

sujeto pasivo, prorrateándose a estos efectos la cuota del impuesto por trimestres naturales. 

Art. 4.- Para todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza, será de aplicación la Ley Foral 

2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra y la Ordenanza Fiscal General 

aprobada por este Ayuntamiento. 

  

 


